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3eSCRIFCION PARTICULAR

/Ltri oEporz Peeetaz FCTE3A 	 colasoaa. Pesetas

S--

Aeletelo I.* Le leyes obligstii en la. Perilver-
blas Baleares y Cueriza, ä los velnte Olas de

4'M p!tiniin 12'1 gui gin si en ellea no se cliapasiaaa ora
cosa, se entiende beca L promatigaciden al dia que
Llamaráa la resuciten de la ley en la Gaceta oficial.

dfairt. 21,,' La ignorancia. de las ieyes isoescueta
curipitruieuro.

Arz. :La2‘ ley-es no tendtitat dedo refractivo,.
at ato düputiaien lo cotetnialo,— (Código del! va.
guatea

Res3 »earittee 4 .b..ftinurd6ta 1'454 de Euro 	r9o0
45,44";:ieitief -13. Las coapcanciom provinciales; y

eausticipales abocan:in, en ¡anime ttemlno, al No-.
Ud* 6 lIniar ibes que autoricen les Subastas, las de-
ilselt> por daos devengados y les ellpiententosade-.
Isslados por 10a/2k/tete, gi5i • como loa den:daca de

..aaattacidsa 	 E31111419iON en los pexidiSicos Reja-
culdsuido da .rdsategrasse dei 'anal/une, zi lo

kelbill3 .0., del impi)ftc tc.lal de los i.e.e.evidos gastos,
ezve ,.',116 ara, con nrzeo a )1) diliPuest.Q.en

.stela
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Un mes. . 	 . 6	 L Un mes, 	 „ . 6
Trimestre 	 . 12 50 Trimestre 	 . 15
Seis menea 	 . 21 	 Seis Ille..trca. . . e 	.
Un dio. 	 . 40 • fi Un ano. 	 50

NilS074> ala:ato e 40 céntimo* de peseta

Se publica todos los dfas, excepto los domingos
No se . insertrui edicto ó anuncio alguno e as,

toncia de paree sin que antes sus interesados abo-
ne» 6 garanticen su inserc iói A razón 66 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA 1 11PORTANTZ.--113,melliatamente que
los sellar' es Alcaides y Secreiartos reciban beta
llonexne diepondsáxi que .se fije un ejemplar en e/
sitio de co.sunnbre, donde pcuttetecerk. hasta e .:1 re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boktines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de lös mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril : y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los senores Secretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonnana, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la coiLlición
4.% del pliego que ha servido de Late para la su-
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
.sea â instancia de parte sin que abonen los iniere-
N ad eiS el importe de su publicación ó garanticen el
pego, rasg5n de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de eila, y lik,venta de . números sueltos á 40
céntimos de peseta.

NIIM (Va ä V.° B °: El Director, Agilia E. Fernán-
dez.

1 de ingreso acompanarán a la instancia
escrita de su pato y letra el oportuno

I certificado de nacimiento del Registro
e civil (debidamente legalizado si fuere

de otra provincia) y ei certificado méai-
co de hallarse revacunatio, abonando al
propio tiempo, cinc pesetas en papel
de iagos al Estado por derechos de exa-
men, dos pesetas y cincuenta centinsos
en metálico por derechos t expediente
y dos timbres móviles de diez cénti-

•') 	 ee• ,±.<.n -?-4-e41 e.vcre i'Afte'd

N. Iley ret. Allouse 	 (Wie
1».ur pare), e3...M. la Reina Jsäela

š:ti Vnenbe SS. AA. )32. el Pduzi -
4. .k.strurias .41.11/nieä, CantiletV itäs

011 pte aeher.
at igual beneficio &atrasan lee desees ,

•.>.“4enilL) II l'e eff. 	4lugusta Real Faraiite.
if Lacee » 30 Marzo utle.i
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CURSO DE 1921-1922
Convocatoria de Junio.--Enserianza

no Oficial e

Los ahminos que traten de dar vali-
dez EiCEdertliCa a sus estudios hechos
privadamente en la próxima convocato-
ria de Alta° deberán formalizar sus ata-
triadas respectivas durante los clias lec-
tivos del mes de Abril en las horas de
nueve a doce.

Al efecto dirigirán al Director de este
institutos sus solicitudes impresas que
se expenden en la poiteria de este esta- t
Me cimiento, exponierdo en ellas con
toda claridad sus nombres y apellidos;
naturaleza, edad, asignaturas que pre-

tenden aprebaa, y clt se y número de

Los aspirantes que cun.plan diez anos
antes de solicitar el exdmen dr ii:greso
podrán ser admitidos al mismo cie acuer-
do con lo que dispone el Real decreto
de 9 ne Enero de 1919, no consintién-
dose por ningún motivo dispensa de

de su cédula personal corriente que de-
berán presentar firmada.

A dichas solicitudes acompasan por
I cada asignatura ocho pesetas en papel

de pagos alistado por derecho de ma-.
hicula; cuatro pesetas en igual clase de
papel por derechos de examen y acadé-
micos; dos pesetas y cincuenta céntimos
en metálico por derechos de expedien-
te, y dos timbres móviles de diez cén-
timos por asignatura, mas dos para
reintegro del papel de pagos.

Los alumnos que deseen -matricularse
enfilas asignaturas de dibujo y Gimnasia
tendrán que abonar once pesetas en pa-
gos por derechos de matricula y de exa-
men, mas tres cincuenta pesetas en me-
tálico para completar el importe de estos
derechos.

r os que hayan hecho estudios en
otros Instituzos, cuidarán de que obre
en esta Secretaria /a necesaria certifica-
ción oficial que justifique estos a cuyo
efecto solicitarán dicho certificado con
antelación.

Al entrega/ sus instancias, presenta•
tan los aspirantes dos testigos de cono-
cimiento vecinos de esta capital que
identificarán la persona y firma de
aquel a satisfacción de la Secretaria.

El aspirante que haya sido ya identi-
ficado en convocatoria anterior, podrá !
ser dispensado de hacerlo en esta a con-
dición de que exprese en el texto de su
instancia en el curso académico y el mes
en que lo efectuó.

Los que hayan de verificar el examen

edad.
Las incripciones da matricul que se

formalicen en virtud de las instancias
de los ante cederte t acadómicos de los
aspirantes les serán entregadas por la
Se cretaria cuando se indique por !os
anuncios.

Los que aspiren a cualquier clase de
matricula se someten a la autoridad y
disiplina académica en todos los actos
que veriquen con ocasión de los mis
mos.

Lo que se hace público para genera/
conocimiento.

Córdoba 20 de Marzo de 1922.—E1
Secretario, Rafael Vazquez Aroca.—

Núm. 1.407

Por el Presente se requiere a tactos los

'
seres ir: iustrialea de csta pl.za dedi-
cedes a la venta al por mayor y menor
de bebidas espirituosas, espumosas y al-
boles ) 	 sguardiente,chacoli,
cerveza, licores y porfumeria a base de
ale( bol) eara 71tie presenten en ta Sec-
ción de Arbitrios de la Secretaria muni-
cipal ei dia primero de Abril Dffixi1/10,
relación jurada de las existencias que
obren en sus depósitos, almacenes etcé-
tera, de acuerdo con lo que establece
el párrafo segundo del articulo octavo
del Real decreto de once de Sepfiernbie
de mil novecientas diez y cebo; en la
inteligencia, de que ei insfractor de tal
precepto o cumplido este, cometiese
inexactitud al fijar las cifras, incurrirá
en las penalidades que sefiala la Ley.
Los ejemplares de didas hojas se reco-
¡eran en el Negociado de Arbitrios de
este Ayuntamiento.

Córdoba veinte y siete de Marzo de
mil novecientos veinte y dos.=-.Antonio
Fernández Vergasa:

Ministerio de Cultura 2024
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Resultando en descubierto can la Hacienda Piel,' tea, los individuos que a continuación se relacionan, en

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades q 4 me confiere el ad, 50 de la Instrucción de 26 de Abril

de 100, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer graio, que consiste en el recargo del cinco por

ciento sobre el importe total el débito •
	 Núm. 1 318

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD 13)3ESUPUESTOS CONCEPTOS 	 IMPORTE
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leceleeea 02.4eizzi. de la Provincia de Córdoba Núm. 77 a I de Marzo de 1922

-,,STIMENO!

lionllil 112 Muslim

Tesorería
de la provincia de Córdoba

e Hacienda;
Núm. 1 325

Curso de 1921- 1922

Enseñanza no Ofi cial

1 
En cumplimiento de lo que dispone

, el Real decreto de 11 de Aniil de 1913
y la Real orden de 11 de Marzo de 1914

í?: se convoca por el presente anuncio a los
alumnos que aspiren a examinare de

f
Ingreso y de asignaturas en el mes de.
Junio.

Los alumnos deberán solicitarlo en
instancia dirigi la al seDor Director du-
rante todo el mes de Abril y avaapa-

. Darán a sus instancias la cédula perso-
nal corriente y los de nuevo ingrasa Ira
certificación de nacimiento legalizada
expedida por el Registro civil y justifi-
cante de hallarse revacimados; y los,

, que procedan de otros centros .asi como
los Bachilleres presentarán certifica:do-
nes Oficiales expedidas por los Dir seto-
res, en las que consten los estudios ve-
rificados por los primeros y tos segun-
dos hallarse en posesión del eulo de

Bachiller correspondiente.

, Los alumnos abonaran por el examen
' de Ingreso dos pesetas cincuenta centi-

mos en papel de pagos al Estado, y tom

de asignaturas veinte y cinco pesetas
por cada grupo o parte` de él, por dere-
chos de matricula y cinco pesetas mas

•
-

por derechos de exlmen, todo en papel

de pagos al Estado, mas tos timbres
• móviles que correspondan segun los

' grupos a que se matriculen y asignatu-
ras que deseen aprobar.

; Los B ¡adiete que hubiesen obteni-
do el Titulo Elemeatal con arreglo al
articulo 9 ° del R. D. de 24 de Septiem-
bre de 1903, podrán complotar el de

Maestro de 1.* enseftanz g , aprobando la
Historia de la Pedagogia y la Música y
acreditara io haber hecho las melle:as
prevenidas en el articulo >S del R D. de
30 de Agosto de 1914.

Los alumnos que posean el Titula de
Bachiller podrán obtener el de Mesen
de Id' enseilanze aprobando las asigna-

' tusas de Religión si no la hubiesen cur-
i sedo en los Institutos respectivos, los
c." dos cursos de Pedagogia, la Historia de
e la Padagogia, dos cursos de Música y

otros dos de prácticas de alertar:u; y
: abonarán tan o estos como los enredo-
k, res por derechos de matricula los corres-

pondientes a un eolo grupo si verifican
los exámenes en una sola convocatoria.

Los Bachil'eres y alumnos libres que'
tengan que aprobar las prácticas de en-

1 que para el cas) previenen la R. O. de
settanza que atendrán en un todo a to

2 de Junio de 1919 (Botana; OFIVTAIL

número 47) fecha 13 de/ mismo.
Lo que de orden del sedor Director y

con su visto bueno se hace público por

Dz
CORDnBA

Pts. 	 Cts.

Juan Antonio Priego Panadero Montilla 1 . 921-22 Multa A'coholes 1 000 00

Luis Arrabal Rubio » 	 » Industrial Expte. 165 34

Manuel Palomo Lucena » 	 » 165 31

Manuel Sastre Delgado Belmez » 	 » 217 95

Coronado López Herruz » 82 67

Juan González Delgado 82 67

Miguel Lama Dona Menda » 149 55

José Doval Vine:arta » 	 » 149 55

Victoriano Lorenzo Conquista » 	 » 149 55

José Maria Tapia Nueva Carteya » 149 65

Ciriaco TOTO Bujalance > 541 11

Gaspar Acella Almodóvar » 	 » 149 56

Francisco Romero Palacios Castro del Rio » 696 89

Antonio Car.tero Lucena Cabra » 	 » 165 34

Ricardo Villamor Córdoba » 	 r 1 860 71

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 le bc YPTn encionaVz, lo liago pkblico por medio

del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar

sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la capital y . de tres los de los pueblo q, con el recargo del cinco

por ciento en la inteligencia que de no efectuado así, se decretara el apremio de segundo grado.

Córdoba 24 de Marzo de 1922.— El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.

	naba»
Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 77 31 de Marzo de 1922 	
extete ee 	 ereeteete 444* 4.36rAtewbee

el presente para conooimient) de los in-
teresedos.

Córdoba 24 de Mane de 19:32 —El
Secretario Manuel EVanco.eaVd B.°: El
Director, Enrique Diez.
er..137.0.Clearve.eupw•melvecinrta.I.I.Culnwes•ne 	 ••nn•

4 •° Regimiento de Ar.
tilteria Pesada

—:œ=:-

Núm. 1.389
A las once horas del día seis de

Abril próximo, se venderá en pública
enbaeta una yegua de &Flecho en el
Cuartel de San Rsfael. de esta ciudad;
siendo por cuenta del comprador los
gastos de anuncio de dicha alabas ta

C6rdoba veinte y nueve de Marzo de
iiiil novecientes veinte y clos.—EI Co.
mandilete Mayor, Ciriaco Oascajo.=Ru-
bricado —V ° B.°: El Coronel, Valde
r rama . —Rubricado.

•totia Unid! de Seguros

Neen. /.984

Aviso oficial
De aonerdo con lo dis puesto en el

'párrafo quinto de la Real orden de diez
de Diciembre de mil novecientos vein-
te y uno, declarando en Liquidación
forzosa intervenida per esta Comisaria,
a la Compañia de Seguros Marítimos

' "Uranos S A ", se pone en conced
miento del público en general y de los

e asegurados en part ;calar que el dia
•veinte y cinco de Mayo del corriente
-año, se celebrará en el domicilio de la
oficina liquidadora de la expresada en

-tidad, en ceta Corte, Carrera de San
-Geróninao, número treinta y siete, una
n'anide de todos los acreedores de la
.misma, para que si lea conviene, acuer-
den en ella las bases con arreg o a as

ectiales se deberá practicar la liquida-
- ci6n.

Madrid diez y ocho de Marzo de mil
•novecientos veinte y (1(, e —El Çotnisa-
' rio General, Félix de Llanos y Torri-
:.glia 	

4
k

AYUNT4MIENTOS

VILLA DEL RIO
,Ntien. 1.393

.1Don Emilio de León y Primo de Ri-
vera, Marqués del Castillo, Alcalde

:presidente del Ayuntamiento de esta
vilia.
Hago saber: Qae decretada desierta

por faifa de licitadores la subasta para 	 Sesión del die 14

didas a uso forzoso para el ejercicio mil

se anuncia nuevo acto que tendrá lugar
pasados quince dias desde el siguiente

novecientos veinte y dos-veinte y tres,

er iendo del arbitrio de peas y me- 

1 
la Preside el aenor Alcalde don Luis de

jales señores Copas, Roldán Cruz, Pe- 
.e

ha y Ortiz 	 c
Acuerdos:

Iglesia Varo y concurren los Cenoe-

al en que aparezca inserto el presente 	 Se aprobé el acta de la sesión ante-
edicte en el Bordare OFICÍAL de la pro- rior.
vincia y hora de diez a once de la ma-  Se concedieron dos socorros de 7 pe-
ñana, en el Salon Capitular, y bajo el estas 50 céntimos, a los vecinos pobres
tipo de once mil doscientas cincuenta Rafael Castro Ruiz y José Pérez Man-

chado, para que puedan trasladara, a spesetas.
:

Seeión del dia 7
Preside el señor don Rafael Osuna

Pérez, segundo Teniente Alcalde y con-
curren loe senores Ortiz Prieto y Rol-
dán Cruz-

Acuerde :
Se aprobó el seta de la sesión ante-

rior.
Se acordé pasase a informe de la Co-

misión de Ilecienda una instancia de
doña Carmen y dala Pilomensa Amo
Jiménez, en la que solicitan la rete-re-
ojén del contsato de la casa que °tupa
el señor Capitán de la Guardia civil de
esta ciudad, bajo la renta de 4 pesetas
diarias

Por unanimidad se aprobaren dos
resúmenes de cuentas diarias de los
gastos que ha ecasionado el traslado de
la fuente de la calle de San Roque a la
entrada de la de Palomee y construc-
ción de 'series eauchines en el paseo
público, cuyo importe de 123-25 y 137
peseta, respectivamente, se pagartIn
'con cargo al capitulo y artículo corres-
pondiente.

Se presentó y frió aprobado por una-
nimidad el estado de la distribución de
fondos del corriente mere

También fuó aprobado el extracto
de sesionee del mes de Diciembre úl-
timo.

Se designé al Concejal don Rafael
nPrieto Armero, para que en repreee-

tación del Ayuntamiento asista a la
reunión de representantes del partido,
para discutir y, anrobar el Presupueste
Carcelario de 1222 a 23.

Se acordó pasase a informe de la CO-
misión de Arbitrios una inferencia de
don Joeá Navas Duran, pidiendo s'e le
elimine del establecido sobre la venta
de bebidas espirituosas, espumosas y
alcoholes.

Por último se acorló pasase a infra:-
mme de a Coise:5n de Policía Urbana y

Ornato, una instancia de los señores
don Juan Bautista Delgado y don Ma-
nuel Roldán Cortés, pidiendo se desee
time la pre4entada por el Centro Filar-
mónico, relativa a la construcción
un kiosco frente a la casa ternera 37,
de la calle luan Misa, propiedad de los
solicitantes.

CABRA.
Núm. 1.î39

Fxtracto (lelas sesiones ee'ebradeca por
el ilustre Ayuntamiento de esta citi -
dad, durante el mes de Enero de
1922.

Villa del Rio veinte y oche de May
de mil novecientos veinte y dos. • Etui
lo de León.

o CZrdoba, a ponerse en vara de las .3
- ¡ansiedades que padecen.

' 8e designó a los Concejales don A
tordo Roldán Có rdoba y don José Pe
Espejo, para que formen parte de
Junta Local de 1..* neeefianza.

Sesión del día 21
Preside el tenor Alcalde don Lnis

la Igesia Visen y cenes:roen /es señor
Moreno, Pena, -Roldán Cruz, Raid&
-Córdoba, Corpus y Prieto.

Acuerdos:
-Se aprobó e ! acta de la sesión ante

rior.
p - Se acordó pasees a la Agencia Ejec

sa
tiva para au cobro por la via ee apr

• n), la relación de deecubiertoe por r
s' parto g,eterat de ratilidedes y patente
~Tare ventas de bebidas, reepectiv
el tercer trimestre del actual ejerci
do.

Previo ituforrie de la Comisión d
Policía liebaue y Oreato, se acordé do
sestirnar una instencia del s arculo d
la Amistad*, en la que se pide u pa pa
cola de cien metres frente a las casa
números 37 o e de la calle dua
1311 . a para instalar un kiosco.

Previo informe tambiéu de la misas
Comisión, Sc acordé autorizar a la So
<dedal referida, bajo las cendicioue
que ne creyeran eonveuientes, para qu

,construya el kioaco que solicita, en 1
en planada que existe delante de la fa
ochada del reloj y plaza de abastos.

A propuelea de la misma Comisión
de Policia Urbana y Ornato, se acordó
desestimar una instancia del señor Pre-
sideute del Centro Filarneólico, en que
pecife netorizacidn para construir un
kiosco en la explanada que existe fren-
te a le casa número 37, de la oalle luan
iilloa.

Previo informe de la repetida Corni-
eión, se &corló acceder a lo que preten-
den don Juan Bautista Delgado López
y don Manuel R i/diu Coreé g , d'atarlos
de la zara adinero 37, de la calle Juan
Ufloa, desestimando en su virtud la
instancia del Centro Fila rrnénico y die-
poniéndose te proceda ein (demora el
ensandae de la carretera., trezando para
.ello una recta que arranceri. frente al
limite /rapador de la casa °dinero 43
terminando frente a la de don Salvador
Amo Varo.

Se acordé friese enagenada en la br-
ma de °estambre, la madera de los är-
balee y ramas secas arrancados peral
aire en ei paseo público ‘durante estofa
mosco de invierno.

Sesión 7e4 día 28
Preeide el señor Alcalde don Luis de

la Iglereia Varo y concurren los sentares
Lama, Gampina, Prieto y Ortiz.

A ccserdoe:
Be aprobó el zeta de la sesión ante-

rior.
Se acord4 inscribir a nombre de don

Francisco Prieto Vilaplana, un centili-
tro de agaa potable por segundo de
tiempo ene don la cesa nd mero 16, de
la calle Juan Valora, ha adquirido por
compra a don el ala Porras.

So estar cid socorrer con 7 pesetas 50

a- céntienee a la vecina pobre Antonia Ce-
bellos Chaoón, para que pueda traida-

n- darse a Córdoba y porierse en cura doEa la emfertnedad que padece.
la 	 A eletud de orden de la ro:risión.

Mixte 	 Reol n tatniento du la .provin-
cia. se aexerld fijar morse tipo del jor-de eral regniader . te los breceros en este

(. 9 S-6 mi ere o if4e: aneé! 	 gairetne, el de 3
n posetse.

Se ¡orne% en el acto la ebrdenanze que
previene el R. D. de 11 de Septiembre
de 19 8, dieponitseidose tuses semetida
a la Junta municipal y remitida dea-

I- puée a las oficinas de Hacienda para ate
e- definitiva aprobación.
e- Por unanimidad fue aprobado el pro-
a yente de Reglamento de les emplearlo*

as Municipales de esta ciudad( diepenign-- dese su exposied6n al público por t4r-
mine de ocho dide y crle ee someta le-e pre3 3 a la Junte municipal para SU de-finitiva eprobacidn•

e Se acordé aprobar el tembrenaiento
r- de Capellán interino del Cementerio
8 que a favor del Presbltero don Fren-a cisco M eren() Merino, habla hecho al

señor Alcalde en al de Diciembrea timo.
.E1 ex tracto de cesiones que a 11 teeletle

8 ha sido formado por ei Seoreterio que
e easerda° en cumplimiento de lo que
a dispone el articulo 1 4 2 de la vigente,
- ley Municipal y aprobado por el ilus-

tre Ayuntamiento en sesión de hoy.
Cabra 25 de Febrero de 19,12. eeloa-

quin Mora, Senretario.—V.° B.°: El Al-
calde

FUENTE TOJAR
Núm. 856

List I definitiva de electores para cora-
proiniearios en la elección de Senador
que se pubbean ea cumplimiento del
articulo 29 de la ley elezcoral de 8 de
Febrero de 1.377

Señores Concejales
O. An tonio Sánchez Sicilia

Francisco A. Matas Cordón
Pablo Ruiz Raíz
Agustín Sánchez Sicilia
Manuel C31 vu Mgdrid
José Madrid Pérez
Francisco Pérez Laque
Ju an León Cano Moresso
bernardo Gutiérrez L'erras

•Mayores contribayentee
D. Gregorio ZJarcira Sánchez

Fernando Ayala Moral
Rafael Calvo Moral
Manuel Sánchez Sicil a
Manuel Abalos Ruano
Juan Antonio Ruiz Rtiz
Antonio Jurado Calvo
Valentin Sencbez
Germán Calvo Moral
Rafael Cano Moral

José Ruiz Moral
Francisco Calvo pialeutei
Antonio Jesús Briones Modo
Tomas González Coletas)
Francisco Ruiz Mural
Julián Bares Calvo
José Calvo González
Agustizt Ruiz Moral
José Pimentel Batea
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José Pilédda Sicilia
Francisco Jiménez González
Francio Pe , ez Jurado
Ifflantw Pimentel Parea
Juan Pareja Moral
Andorra Madrid Pelea
Antonio GAierrez Calvo
Juan Fél.x Gutierrez Bernauden
José Coriza ez Perez
José Matas Luque
Antonio Mérida Jurado
Francisca Sánchez Parej"n
Toribio Nocete Pareja
Frarcisro Leiva Ciarcia
Faceneo Batea Abalos
FTat1CiSCO Perez Sánchez'
Manue l Perez Sánchez

Fuerte Tójaa 6 de Febrero de /922.,
—El keai de. Antonie Sánchez.--E1 Se-

acretario , Gregorio Zamora.
eb,n111allreeinv.en,..ndribi/rmobeTZ.....1.11~~,19.1svoizew
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MONTORO
Núm. 1.375

Den Sedvador Higueras Sabater, Juez
de inetruceión de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de

ard cargo y Secretaria del que refrenda
se ainuen diligenciae de apremio con-
tra Freneiteo Rivera León, a virtud
die le canee que se le ha seguido por
leaionee, er: P2 cuales por previdencia
dr lacey he 1333n3ado sacar a pdblica su-
beata :uní .su venta por tdrmito de
veinte du.n. "la • S. igniente fnea:

Una case Irary radica en Villafranca,
41: tle Ceettaiea r. s, üanera.diez, que lira -

¿n per la de realaa• entrando con otra de
ioahe...rederos de Ju .s.ln - B ienes, núme-

ro t 	 r.ro- k izt.iniPrta con la del

de lee Fer..i 0-1-were j 'erado y por

apa 	 C.")"-.) 	 1-.1Uerro 	 dona Elisa

erri Zi:217) 	 , a cual hä sido apre

elada en la e.-.ntidea de ere:4 mil. veinte

-peaetne.
Habiéad z sefPulat'lo para 2TI remete

el Ma tre z Mayo pr6-xirno, a las
'Duce de au meetr?..rin, f.n la Sala Audien-

cia di. cate Juzaerlo, rito fl11' caaa nd.

mero cuatro. de la ca/e),'.41.1z.-.zgr, de esta

tiud ad e baj'i !as Nignien
Adverirk.ia5

Primera e�ne d'.k ha easa se saca a
üblien aubarea cn un veinte y cinco

por ciento de reber, rie,1 va.!az que sir-
ve de tipo.

Segunda . Que 73 D 'A 3 2,2teitizám pos-
turas que no cub an as dos terceras

alertes del avaluo
Teacera. Que para torter parte en.

dicha subasta deberid lee licitadores
zoneigna r previarnerate en la -mesa del

Juzgada o sen e/ Eatablaeimianto deati-

nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diva per ciento efectivo,
ain cuy o requisito, n,c, atarán admita_

dos; y.
C muta. Y no se ha BZi.pädo previa-

enanito la falta de lea titules de propie-

dad.
Dada en Montoro a veinto y tres de

• Marzo de rail nea ecienton aadalt.e y dos

do al vecino de esta villa, don Rafael ‘,,1
Serrano Manco, el día once de los
corrientes, de la finca nombrada «Pa-

rralejc» de este término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número treinta y nueve de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a trece de Mar-
zo de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, Miguel Llamas Rosales.—
El Oficial Judicial, Rafael Fabre.

SEÑAS

Una mula de cinco años, de 1'40
de alzada, castaña clara, y el hierro
de la Compañía La Mundial Agraria,
letra C -número 2 en la nalga iz-
quierda.

Y una niula de un año, castaña cla-
ra, con una mano un poquito tor-
cida.

MONTORO

Núm. 1.343
Don Salvador Higueras Sabater, Juez

de instrucción esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerias que al final
se reseñarán, substraidas en la noche
del veinte al veinte y uno de No-
viembre úl . imo, de la finca «Los An-
geles», de este ténnino, al vecino de
esta Ciudad, don Juan Martin Madue-
rio Pulido, cuyo semoviente de ser ha-
bido, sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res.

Dado en Montoro a veinte y tres.
de Marzo; de mil novecientos veinte y
dos.—E1 Juez, Salvador .Higueras
Sabater.— El Secretario, Mariano Ló-
pez.

Señas de las caballerías

Una potra, de dos años, de 1'47
de alzada, capa alazán, rara Española,
marca perlicular, lucero en la frente,
y con el hiero dn la Compañía «El
Fénix Agr cola». letra v.-número
en el muslo izquierdo.

CORDOBA

posición,c on la persona opersonas

i
— Savador Higueras.—El Secretario,
Mariano López.

ÇASPE
Mal 1 336

Don Eaatiage Pérez Alomo, Juez Cite-

ciente de instrucción de Caspe.
Por el preseute y caceo dimanante del

, sumarie -adinero 8 de 1921, sobre robo
de géneros de un vagón de la campa-

!

Día de ferrocarriles de Madrid Zara , raza
y Alicante, el dia primero de Febrero
del ano último, se cita y dama a los re-
mitentes y cousignwarios ale los paque-
tes. postales números 6.2 ,Y) impuesto en

1 Palma para Granada; 1.020 en Llama-r
i yor para SanIncare 799 en Seiler para

r viedc e 1,079, 1 073 y 1.074 de. en
Llumayor para Aguar, y al consigna-
taue de los números A.449 6.430 y
6.433, inipaetos en Barcelona para
Melilla así como al remitente de estos
últimos seitor Francesch que tuvo su
dc micillo en Barcelona calle Urge/ 321-1-

mero 115, para que dentro del término
de diez diaa a contar desde el siguiente
al en que se publique el presente en los
periódicos oficiales, comparezcan en es-
te Juzgado con el fin de recibirles de-
claración . e instruirles de los derechos
que les corcede el articule ciento nue-
ve de la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal.

Dacio en Caspe a veinte y cuatro de
Marzo de mil novecientos veinte y dos.
—Santiago Peree..—El .Secretario judi-
cial, Cándido Molina.

FUENTE °BETUNA
Núm. 1.334

Don Juno Naranjo .Martin, Juez de
Instrucción accidental de este par-
tide .
Hago saber: Que en la noche del

veinte y siete al veinte y ocho de Fe-
brero anterior, das individuos uno de
ellos baja de cuerpo, de buenas carnes,
relativa mente jcver, con chaqueta 1: zul
rota, y el ctro mas Co que el primero,
con camisa abscura, detuvieron a la ter-
minación de la calle Córdoba del pue-
blo de Belmez, al vecino del mismo
Vicente Cerrado Rubio, y amenazándo-
le con une pistole, le sustrageron dos-
cientas diez pest tan.

Y en el sumaria que me hallo instru-
yendo por tal hecho, he aeardado pu-
b icar el presente eaicto, interesand a r.'...e
la policía judicial y Girarla civil, la 1

busca y prisión de los individuos rese- ej 	 Núm. 1.221

ajos, los que, caso de ser habidos i Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
pondrán a disposición de este Juzgado I - - Juez de Instrucción de esta Ca--- 	 lo,
en la carcel del partido. 	 pi tal.

Citaciones y einpiazaincntos .en

ora teriaa crjninai

Bajo los apercibindeados procedente.
130/.,., derecho, se cite. o emplaza
los Ine.ces y Tribunall:s rcspeclivos
taz personas que n contirinackb. se

ewxeseh, para lee earaliabzcan
dia que se les senalA
término que se les hija, oxn:Ar rtde.
in fecha de- la publieneadra del attun-
cío en este periódico 'Oficial, con ara-a-
gin a los- articfflos 178 de la ley
Enjuiciamiento - C 	 386 4:2?
Oddigo -de Justicia didiltar y da de
leyaie Enjuiciamiento Militad de Me.
rina.

Núm. 1.348
PRIOR BARQUERO, Juan-Antania-

de diez y siete años, eoltero, jornaleroe.
natural de Be:lince, ee jalad eoneaad,.
calle Vincula l'ujo

Carme , sin instraccaae, proeeenda por
ne-cielito ¡le hurcey cuyo actual parada.

ro se ignora; compare.cdd ante Jira-
godo de instraccidn• de Córdoba dentro-
del término de. diez dias; bejo ;Tercibi-

miento de qué si no :c vedfiza sera. de-
clarado rebelde.

C t

en cuyo poder se encuentre, si ric
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a quince de
Marzo de mil novecientos veinte y dos.
—EI Juez, José Eguilaz -y Oviedo
Castillejo.—E1 Secretario, José de Re-
yes.

RESEÑA
Una yegua castaña clara, hierro

número 2 en la espaldilla derecha.
de cinco años, lucera pequeña; y

Otra de siete años, ron el hierro
número 8 en la espaldilla derecha,
ambas con el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola y un colazón en la
nalga izquierda.

POSADAS 	
ación, procedan a la busca de la ca- -

ballena que al. final se reseña, que el pueda ser subsanada segui-.

u	emen tNúm. 1.194 	 dia doce del actual, fué susiraida a
Don Miguel Llamas Rosales, Juez de don Alfonso Crespo Hue! ta, vecino da

mente.

Instrucción de este partido. 	 de Fernán-Núñez, del sitio «Cortijo ::,. 	 Administración : Libren

' ePor virtud de la presente requisito- Nuevo de las Hileras, de este partido- ¿ 24 1—(Imp. «La Verdad».)
na ruego y encargo a toda clase de y a la captura y conducción a esta i
Autoridades, tanto Civiles como Mili- Cárcel como detenido del autor o fa 24

Dado en k'uente °bajuna a veinte.y Por el presente, en nombre deSu

y dos.-,Jacobo Narani 	

N

o.—E1 Secreta 	
Majestad el REY (q. D. g.)

Tic, Rafael Lage. 	

exhorto y anormalidad en el serviçiotres de Marzo de mil novecientos veinte

requiero a todas las autoridades de 	 la ''. del mismo, al objeto de qu,

tares y policía judicial, la busca y res- j autores del hecho, y la caballería de á Imp y litg. tal verdad w Librer

cate de lo que al final reseño, hurta- ser encontrada, la pondrán a mi dis- e4i

e
211.

1

111

in
lai
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